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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 

SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN QUE HAN DE ACTUAR COMO ÓRGANO COLEGIADO EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE 

MEJORA DE LA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN EN LOS NÚCLEOS DE ASEOS DE LOS 

CENTROS DE MAYORES CAMPOMAYOR Y SAN ANDRÉS, EN BADAJOZ.   Nº 

EXPEDIENTE: PRC/2024/0000072789 

 

Debiéndose celebrar la Mesa de Contratación relativa al expediente de contratación CONTRATO DE 

OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN EN LOS NÚCLEOS DE 

ASEOS DE LOS CENTROS DE MAYORES CAMPOMAYOR Y SAN ANDRÉS, EN 

BADAJOZ,  y, en virtud del artículo 326.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y según la Resolución de delegación de competencias de la Consejera de Salud y Servicios Sociales 

de fecha 25 de septiembre de 2023 (DOE nº 189 de 2 de octubre) la Secretaria General de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales resuelve nombrar los siguientes miembros:  

 

TITULARES: 

 

Presidente: 

• Miguel Angel Mallo Pérez, Jefe de Sección de Contratación de la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales. 

 

Vocales: 

• Mª Pilar Murillo Romero, Interventora Delegada en la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

• Julia Mª Nevado Román, Asesora Jurídica del Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales 

• Javier Díez de Baldeón Carrasco, funcionario del Servicio de Accesibilidad y Centros de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales 

• Isabel Mª Barrios García, funcionaria del Servicio de Contratación Administrativa de la Consejería 

de Salud y Servicios Sociales. 
 

Secretario: 

• Lidia Carmona Roncero, Jefa de Negociado del Servicio de Contratación Administrativa de la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales 
 

 

SUPLENTES 

 

Presidenta: 

• María Rodríguez Iglesias, Jefa de Sección de Contratación Administrativa de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales 
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• María Teresa Avis Sánchez, Jefa de Servicio de Contratación Administrativa de la Consejería de 

Salud y Servicios Sociales 
 
 

Vocales: 

• Mª Ángeles Torres González, representante de la Intervención General de la Junta de Extremadura. 

• Belén Ledesma Jurado, representante de la Intervención General de la Junta de Extremadura. 

• María Trigo Sánchez, Asesora Jurídica del Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales 

• Manuel Gener Villechenous, funcionario del Servicio de Accesibilidad y Centros de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales 
 

 

Secretarios: 

• Wencesla Rivera Rodríguez, Jefa de Negociado del Servicio de Contratación Administrativa de la  
Consejería de Salud y Servicios Sociales 

• Consolación Agudo Sánchez, Jefa de Negociado del Servicio de Contratación Administrativa de la  
Consejería de Salud y Servicios Sociales. 

• Tomás Rodríguez Barrena, Jefe de Negociado del Servicio de Contratación Administrativa de la  

Consejería de Salud y Servicios Sociales 

• Andrés Fernández Galán, Jefe de Negociado del Servicio de Contratación Administrativa de la  
Consejería de Salud y Servicios Sociales 
 

 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
PD. Resolución de 25 de septiembre de 2023  

(DOE nº 189 de 2 de octubre) 
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